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NOSOTROS: CARTOS RENE FERNANDEZ BIVERA, de cincuenta y un años de edad, Doctor en Medicina,

del dornicilio de llopango, Departamento de San Salvador, con Docurnento tJnico de ldentidad número

y Tarjeta de ldentificación Tributaria Número I
actuando en su calidad de Director del HOSPITAL

NACIONAT ,ENFERMERA ANGÉUCA VIDAL DE NAJARRO" SAN BARTOLO, CON bASE CN CI ATIíCUIO SiCtC

del Reglamento General de Hospitales del Ministerio de Salud; así mismo, con base el Acuerdo número

Ciento Sesenta y Tres, de fecha treinta y uno de Julio del año dos mil nueve, suscrito por la Ministra de

Salud, en el que se acuerda nombrarme como Director del Hospital Nacional "Enfermera Angélica Vidal

de Najarro,', San Bartolo, teniendo amplias facultades para celebrar contratos como el presente; y que

en el transcurso de este instrumento me denominaré "el contratante"; y MAURICIO DANIEL VIDES

LEMUS, de cincuenta y cuatro años de edad, empresario, del domicilio de San Salvador, Departamento

de San Salvador, portador de mi Documento Único de ldentidad

- 

y de mi Tarjeta de ldentificación Tributaria Núrnero

actuando en mi calidad de Director Presidente de la

sociedad stsTEMAs BtoMED|COS, SOCIEDAD ANONIMA DE CAP¡TAI VARIABLE, que puede abreviarse

SISBIOMED, S. A. DE 6. V., Y Número de ldentificación Tributaria

personería que acredito con la documentación siguiente: a)

Fotocopia Certificada por Notario del Testimonio de Escritura Pública de Constitución de la Sociedad

stsTEMAS BtOMED|COS, SOCTEDAD ANONIMA DE CAPITAL VARIABLE, que puede abreviarse slsBloMED,

S,A. DE C.V., otorgada ante los oficios Notariales del Licenciado RafaelAntonio López Dávila, celebrada a

Ias dieciséis horas del día veintiuno de marzo del año dos mil cinco, e inscrita en el Registro de Comercio

al Núrnero DtECtStETE del Libro DOS MIL VEINTISIETE, el día trece de mayo del año dos mil cinco' b)

Fotocopia Certificada por Notario delTestimonio de Escritura Pública de Modificación al Pacto Social de

ta sociedad SISBIOMED, S. A. DE C. V., otorgada en la ciudad de San Salvador, ante los oficios Notariales

del Licenciado Erick Roberto Flores Cárcamo, celebrada a las ocho horas del día veintiséis de junio del

año dos mil doce, e inscrita en el Registro de Comercio, al Numero SETENTA Y CINCO del Libro DOS MIL

NOVECTENTOS SESENTA Y SEIS, del Registro de Sociedades, el día veintiséis de julio del año de dos mil

doce. c) Credencial de Elección de Junta Direct¡va inscrita en el Registro de Comercio al Número TREINTA
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Y uNo del Libro rRES MtL cuArRocrENTos sErENrA y uNo der Registro o" Imil"#il1:ti:,lr'j,iJ
de agosto del año dos mil quince, en la cual consta que en Sesión de Junta General ordinaria y

Extraordinaria de Accionistas, aparece asentada el Acta de fecha catorce de agosto del año dos mil
quince, en el Punto Único se dio la elección de la Junta Directiva por el periodo de siete años, periodo
vigente, habiéndose reelegido al §eñor Mauricio Daniel Vides [emus como Director presidente de la
sociedad SlsBloMED, s. A. DE C. V, Por lo cual estoy plenamente facultado para otorgar actos como el
presenté quien en este instrumento rne denominaré "ta contratista,,, y en las cualidades antes
expresadas MANlFEsrAMos: Que hemos acordado otorgar y en efecto otorgamos el presente contrato
proveniente del proceso de Licitación Pública No, 05/2018, denominado y que tiene por objeto
"lNsuMos MEDlcos, QUÍMlcos, soluctoNEs y MATERTALES DE osrEosrNTEsls pARA Et HosptrAt
NACIONAL "ENFERMERA ANGET¡CA VIDAI DE NAJARRO" SAN BARTOIO, PARA EL AñO 2018", de

conformidad a la Ley Adquisiciones y Contrataciones de la Administración pública, que en adelante se

denominará LACAP, su Reglamento que en adelante se denominará RELACAp, y a las cláusulas que se

detallan a continuación: l) oBJETo DEt coNTRATo: El contratista se obliga a suministrar al Hospital, a

precios firmes, ,tNsuMos MEDlcos, QufMtcos, sot uctoNEs y MATERTALES DE OSTEOSTNTESTS PARA

Et HOSPITAL NACIONAL "ENFERMERA ANGEUCA V¡DAI DE NAJARRO" §AN BARTOLO, PARA Et AñO
2018", según detalle en Anexo 1. lll DocUMENTos coNTRAcfUALEs. Forman parte integrante de este
contrato los documentos §iguientes: a) Solicitud de Compra de la adquisición de tNSUMos MEDICoS,

QuíMlcos, sotucloNEs Y MATERIATEs DE osTEosrNTEsts pARA EL HosprrAl NAcroNA[
"ENFERMERA ANGEIICA VIDAI DE NAJARRO' sAN BARTo[o, PARA EL Año 2018, b) Bases de ta

Licitación Pública No. 05/2018; c) Resolución de Resultados No. 05/2018 junto con sus resoluciones

modificativas y complementarias. d) La oferta de la contratista presentada en el Hospital. e) La garantía

de cumplimiento del contrato y buena calidad. f) Las modificativas (si las hubiere), y otros documentos
que emanen del presente contrato, los cuales son complementarios entre sí y serán interpretados en
forma conjunta, en caso de discrepancia entre alguno de los documentos contractuales y este contrato,
prevalecerá el contrato No. 1412018, lll) FUENTE DE tos REcuRsos, pREclo y FoRMA DE PAGO: Las

obligaciones emanadas del presente instrumento, el contratante hace constar que, la Unidad Financiera

del Hospital tiene disponibles y programados en sus asignaciones presupuestarias los recursos con el

cifrado presupuestario 2018-3216-3 -02-02-2L-t-s4113 FoNDos GoEs, cifrado gue quedan
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automáticamente ¡ncorporado al presente contrato. Es entendido que si vencido el ejercicio fiscal del

presente año no se logra liquidar el contrato con dicho cifrado presupuestario, el contratante podrá

incorporarlo el que le corresponda en el nuevo ejercicio fiscal que entre en vigencia. El contratista

deberá detallar y reflejar en la factura el L% de retención sobre la venta neta, según lo establece el

Artículo 162 del Código Tributario. Las facturas estarán a nombre del Hospital Nacional "Enfermera

Angélica Vidal de Najarro", san Bartolo y con NIT del Hospital Naclonal 5an Bartolo 06L4-100696-L04-0.

El pago lo efectuará conforme a los lineamientos que estime convenientes la Unidad Financiera

lnstitucional del Hospital y de acuerdo a lo requerido por la Unidad Solicitante. Asl mismo la Unidad

Financiera lnstitucional de este Hospital podrá cancelar las obligaciones contraldas con el contratista

por medio de depósito bancario en la Cuenta Corrlente Número 030-301-00-001696-3 del Banco

Cuscatlánr 5,A, a nombre de la sociedad Eontratista. El monto total del presente contrato se pagará en

Dólares de Estados Unidos de América por la Unidad Financiera lnstitucional del Hospital, (60) sesenta

días calendarío después de recibir toda la documentación completa, aprobada por e[ Administrador del

Contrato; teniendo la contratista que presentar en el lugar de entrega señalado en este contrato, copia

de fa(s)correspondiente(s) factura(s) duplicado cliente y siete {07) copias legibles por cada entrega

debidamente firmadas y selladas, detallando conforme a lo que fuere aplicable en el presente

suministro, tales como la descripción de lo entregado, cant¡dad de suministro, número del contrato, tipo

de contratación, número de resolución de adjudicación, núrnero de renglón, unidad de medida,

cantidad, precio unitario, precio total, tipo de fondos (fondos propios o fondos goes), finalmente indicar

si son entregas totales o parciales. Siendo el monto total del presente contrato por la cantidad de OCHO

MtL cuATRoCtENTos SESENTA DÓLARES MoNEDA DE EsTADos UNlDos DE AMERICA {USS 8.460.00),

IVA incluido, que el contratante pagará al contratista por la compra del servicio objeto de éste contrato.

¡Vl CONDICIOIIE§,F§PECBLE§. El contratista se obliga a cumplir las condiciones especiales siguientes: a)

Por cada lnsumo Médico, Qufrnico o Solución. El contratista deberá efectuar su paBo de análisis de

control de calidad por cada lote a entregar de acuerdo a tarifas previamente establecida; b) Efectuar el

pago con cheque certificado, emitido a favor de la Dirección 6eneral de TesorerÍa; c) Previo al pago de

análisis, deberá presentar en el Laboratorio de Control de Calidad del MINSAL la hoja de Control de pago

de análisis de los tnsumos Médicos, Químicos o Solución y afines. Cualquier otra condición especial que

sea necesaria para garantizar la calidad de los Insurnos Médicos, Químicos o Soluciones, se verificará
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República de El Salvador, C. A
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parte de la unidad Solicitante y/o Administrador del contrato, a fin d. .,:'ffi#iYffi;t';j:J;
MINSAL. ESPECIFICACIONES PARA LOS INSUMOS MEDICOS: a) El lnsumo deberá cumplir con las

especificaciones establecidas en las Bases de Licitación o Libros Oficiales; b) El lnsumo deberá cumpl¡r

con las especificaciones delfabricante de acuerdo a sus propios métodos; c) Se acompañará cada Lote

dCI INSUMO Médico, Químico o Solución, de un CERTIFICADO DE ANALISIS DE PRoDUCTo TERMINADo,

en idioma castellano, extendido por el Laboratorio fabricante, elcual formará parte de la documentación

que se entregará en el almacén al momento de la entrega de los productos, conteniendo como mínimo

la siguiente información: a) Nombre y Dirección del fabricante; b) Nombre genérico del lnsumo Médico,

Quimico o Solución; c) Presentación; d) Número de Lote; e) Fecha de Fabricacíón; fl Fecha de expiración,

Los análisis establecidos para los lnsumos Médicos, Químicos o Solución estarán sujetos a las condiciones

siguientes: en caso de que las muestras sujetas a análisis correspondan a un mismo lote y sean remitidas

en más de un envío, el lapso de la primera entrega y la restante, no deberá exceder de sesenta (60) días

calendario; caso contrario el contratista deberá cancelar el precio establecido por el análisis solicitado.

Lo antes expuesto no será aplicado en los siguientes casos: l) Cuando setrate de compras cuyo monto no

exceda al equivalente a los diez (10) salarios mínimos urbanos; ll) Cuando la cantidad de la compra no

exceda de veinticinco (25) unidades de producto adquirido, CONDTCTONES pARA EL ALMACENAMTENTO:

De requerir condiciones especiales para su almacenamiento, éstas deberán especificarse en todos los

empaques, en lugar visible y con la simbología respectiva. Estas condiciones son inalterables. El

contratante recibirá la cantidad total del producto contratado. El contratante se reserva el derecho de

solicitar una mayor cantidad de muestras en caso de NO CONFORMIDAD en el análisis, la cual deberá ser

sustituida de la cantidad total contratada. REQUISITOS Y NORMAS DE CONTROL DE CALTDAD:

REQUISITOS DE CONTROL DE CALIDAD: La rotulación del empaque primario y secundario deberá

contener lo que se pide a continuación: a) Nombre Genérico del Producto. Origen; b) Nombre Comercial

del Producto; c) Presentación; d) Número de Lote; e) Fecha de Fabricación; f) Fecha de Expiración; g)

Nombre del Fabricante; h) Otras lndicaciones del Fabricante. La información deberá ser grabada

directamente en el empaque primario o impresa en una etiqueta de material adecuado y que no sea

fácilmente desprendible (no fotocopias de ningún tipo), y presentadas en idioma castellano; la rotulación

debe ser completamente legible (no presentar borrones, raspaduras, manchas ni alteraciones de ningún

tipo en el número del lote, fecha de vencimiento, ni en ninguna parte de la rotulación), No se permitirán

Páglna 4



É§ie ooaLtmguro

FI,lE DISTRIBU1DO

EL DIA;0-üA8.J!
MIMSTERIO DE SATUD

R€públic¿ de El salvador, C. A
HOSMTAI §A¡\¡ BAKIOIO

CoNTMTO No' 14/2018
¡,¡cnaclóN ru¡LICA No. o5 / 2018

g¡so¡,uc¡óN pr RESULTADoS No. o5/ 2018
rONDO§ GOES

§I§TTMAS BIOMSDICOS, S. A DE C. Y.

etiquetas adicionales usadas corno aclaraciones de la etiqueta principal, La información grabada deberá

ser impresa en forma que no desaparezca bajo condiciones de manipulación normales. NORMAS PARA

LA ADqUtStCtóN DE TNSUMOS MEDTCOS: a) Los precios ofertados en la presente licitación son FIRMES; b)

El contratista repondrá en un plazo no mayor de 30 DIAS CALE[rlDARlo, aquellos lnsumos Médicos,

euímicos o Solución que sufran deterioro dentro del perlodo de vigencia de la Garantía de Buena

Calidad; caso contrario se hará efectiva dicha garantía. Este plazo surtirá efecto a partir de la fecha de

notificaciónporpartedeestaUAcl'@.ElContratistaseobligaaentregarel
suministro según la siguiente programación de: Para los Renglones No. 334, 344, 345, 352, 353 y 354 se

hará por COMPRA DE SERV¡C]O y las entregas serán de acuerdo a las cirugías prograrnadas por los

Ortopedas del hospital. Los materiales de ortopedia que no hayan sido utilizados, deberán de

entregarse y facturarse a más tardar la tercera semana de noviembre del 2018 y en declaración jurada

comprometerse a prestar el servicio hasta que se agote la existencia del producto. La recepción de los

productos será en horario de 08:00 a.m, a 12:00 m. y de 01130 a,m, a 02:30 p.rn en días hábiles en el

Almacén General, previa coordinación con administrador de contrato alTeléfono 2201'3108 ó al220L-

3107. (Bases de Licitación No. 05/2018 , ?ág. 44 numeral 19,2 plazos de entrega), VU RFCEEC¡ÓU DE LOS

SUMINISJROS. Cuando el suministro objeto del presente contrato, sea entregado y recibido en el

Almacén General del Hospital, ubicado en Boulevard San Bartolo y Calle Meléndez, Contiguo a Zona

Franca San Bartolo. El Guardalmacén procederá a verificar si el suministro está acorde al contrato y hará

la recepción correspondiente. La verificación mencionada se efectuará en presencia del contratista o de

un delegado que este nombre para tal efecto, si este así lo requiere, a fin de confrontar la

correspondencia entre lo entregado, lo relacionado en la factura, lista de empaque y lo establecido en el

presente contrato, identificando las posibles averías, faltantes o sobrantes que se produzcan o

encuentren, levantándose y firmándose el acta de recepción correspondiente' Vll),FIANZA§' Para

garantizar el cumplimiento de las obligaciones derivadas del presente contrato el contratista otorgará a

favor del Estado y Gobierno de El Salvador en el Ramo de Salud Pública, específicamente el HOSPITAL

NACIONAL "ENFERMERA ANGELICA VIDAL DE NAJARRO", SAN BARTOLO, sAN SALVADOR, GARAIYTIA

DE CUMpuMtENTO DE CONTRATO-, de conformidad al Artículo treinta y clnco de la LACAP, equivalente

a:200/o del valor total del contrato de uN Mlt sElsclENTos NoVENTA Y DOS DÓIARES MONEDA DE

ESTADOS UN¡DOS DE AMERTCA (US § 1.692.00), debiendo presentarla en original y dos copias

d.
,2

IO il
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certificadas por notario en la uACl del Hospitat, dentro de tos cinco aias rr¿ü'iffiXilf#rlli:i;i.?Xt,X
distribución del presente contrato al contratista, y dicha garantía permanecerá vigente a partir de la
fecha de distribución delcontrato, hasta noventa (90) días posteriores a la finalización del ejercicio fiscal

/año 2018. GARANTIA DE BUENA CALIDAD de conformidad al Artículo treinta y siete bis de la LACAp,

equivalente al To% delvalor total del contrato de oCHoCIENToS CUARENTA y sEts DóLARES MoNEDA

DE ESTADOS UNIDOS DE AMER¡CA (US $ S+6.OO¡, debiendo presentarla en original y dos copias

certificadas por notario en la UACI del Hospital, dentro de los cinco días hábiles siguientes a la fecha de

distribución del presente contrato al contratista, y dicha garantÍa permanecerá vigente a partir de la
fecha de distribución del contrato hasta un plazo de ochocientos veinte (820) días contados a partir de la

fecha de distribución del contrato, vllll ADMINtsTRADoR DEL coNTRATo. El seguimiento al

cumplimiento de las obligaciones contractuales estará a cargo del Licenciado Ramiro portillo

Montenegro, SupervisorTécnico de Medicamentos e lnsumos Médicos del Hospital Nacional ,,Enfermera

Angélica Vidal de Najarro", San Bartolo, teniendo como atribuciones las establecidas en los Arts. 5 y g2

BisdelaLeydeAdquisiciónyContratacionesdelaAdministraciónpública, Arts.17,7gdel Reglamento

de la Ley de Adquisición y Contrataciones de la Adrninistración Pública, el Manual de procedimientos

para el Ciclo de Gestión de Adquisiciones y Contrataciones de la las lnstituciones de la Administración

Pública, y la Resolución Administrativa No. 45/2018, que se agrega ai presente contrato. Todas las

gestiones o trámites para solventar fallas o reclamos al contratlsta o desperfectos, el Administrador del

contrato tendrán que solventarlas dentro de la vigencia del presente contrato. lx) MoDlFlcACloNES: El

presente contrato podrá ser modificado o ampliado en sus plazos y vigencia antes del vencimiento de su

plazo, Si en la ejecución del presente contrato hubiere necesldad de introducir modificaciones al mismo

o modificaciones de aumento o disminución al monto del contrato, cuando el interés público lo hiciera

necesario, sea por necesidades nuevas, causas imprevistas u otras circunstancias, estas no podrán

llevarse a cabo sin la autorización legal del Titular del Hospital y deberán formalizarse a través de una

Resolución Modificativa, de conformidad a lo establecido en los artículos ochenta y tres A y B de la

LACAP, debiendo emitir el contratante la correspondiente Resolución Modificativa, y el contratista en

caso de ser necesario modificar o ampliar Ios plazos y/o montos de las Garantía de Cumplimiento de

Contrato, según indique el contratante y formará parte integral de este contrato. eueda entendido que

el contratante se reserva el derecho de prorrogar el presente contrato por un período menor o igual al
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presente. Entendiéndose que no será modificable de forma sustancial el objeto del mismo y que toda

modificación será enmarcada dentro de los parámetros de la razonabilidad y buena fe' X)JBÓRRQ§A§:

previo al vencimiento del plazo pactado, el presente contrato podrá ser prorrogado de conformidad a lo

establecido en el artículo ochenta y tres de la LACAP y setenta y cinco del RELACAP; en tal caso, se

deberá modificar o ampliar los plazos y montos de Garantía de Cumplimiento de Contrato; debiendo

emitir el contratante la correspondiente Resolución de Prórroga. Xl) cEslÓ¡Y: salvo autorización expresa

det HosptTAL NACIoNAL "ENFERMERA ANGEUCA VIDAL DE NATARRO", SAN BARTOLO, el contratista

no podrá transferir o ceder a ningún título, los derechos y obligaciones que emanan del presente

contrato. La transferencia o cesión efectuada sin la autorización antes referida dará lugar a la caducidad

del contrato, procediéndose además a hacer efectiva la Garantía de Cumplimiento de Contrato' Xll)

CONFIDENCIAU,DAD: El contratista se compromete a guardar confidencialidad de toda la información

revelada por el contratante, independientemente del medio empleado para transmitirla, ya sea en forma

verbal o escrita, y se compromete a no revelar dicha información a terceras personas, salvo que el

contratante lo autorice en forma escrita. El contratista se compromete a hacer del conocimiento

únícamente la informacién que sea estrictamente indispensable para la ejecución encomendada y

manejar la reserva de la misma, estabteciendo las medidas necesarias para asegurar que la información

revelada por el contratante, se mantenga con carácter confidencial y que no se ut¡l¡ce para ningtin otro

fin. xlll) sANC-loNES: En caso de incumplimiento la contratista expresamente se somete a las sanciones

que emanaren de la LACAP ya sea imposición de multa por mora, inhabilitación, extinción, las que serán

impuestas siguiendo el debido proceso por el contratante, a cuya competencia se §omete para efectos

de su imposición. xtvl oTRAS CAUSATES DE EXJINC!ÓN CO¡ITRACTUAI: Sin periuicio de lo establecido

en la LACAp y el RELACAP, el presente contrato podrá extinguirse: a) Que el contratista no rinda la

garantía de cumplimiento de contrato o buena calidad; b) que el contratista no cumpla con las

condiciones pactadas en este contrato o entregue insumos en inferior calidad a lo ofertado; c) Cuando el

contratista evada o demore el cumplimiento de obligaciones o condiciones pactadas generadas por este

contrato o contratos anteriores a éste, utilizandO cualquier artificio o subterfugio para ello. En este

último caso solamente bastará con el aviso de terminación de contrato que emita el Contratante, el cual

deberá ser notificado al contratista; y d) Por mutuo acuerdo entre ambas partes o vencimiento del

mismo; asf como por cualquier otra causal que establezca la LACAP y las leyes aplicables a la materia.

:fc¡^*Po'
{(.s',vlg2
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rERMlNAclóN BILATERAI: Las partes contratantes podrán acordar ,. Jiffifr'1"ff:lt:ffiállill
contractuales en cualquier momento, siempre y cuando no concurra otra causa de terminación

imputable al contratista y que por razones de interés ptlblico hagan innecesario o ¡nconveniente la

vigencia del contrato, sin más responsabilidad que la que corresponda a la ejecución totaldelcontrato.
XVI) SOIUCIóN DE CONFLICTOS: En caso de conflicto ambas partes se someten a sede judicial señalando

para tal efecto como domicilio especial de San Salvador, a la competencia de cuyos tribunales se

someten; en caso embargo al contratista, el contratante nombrará al depositario de los bienes que se le

embargaren al contratista, quien releva al contratante de la obligación de rendir fianza y cuentas,

cornprometiéndose el contratista a pagar los gastos ocasionados, inclusive los personales aunque no

hubiere condenación en costas. xul) INTERPRETACIÓN DEt coNTRATo: El Hospital Nacional 5an Bartolo

se reserva la facultad de interpretar el presente contrato, de conformidad a la Constitución de la

República, la LACAP, y demás legislación aplicable, los Principios Generales del Derecho Administrativo y

de la forma que más convenga al interés público que se pretenda satisfacer de forma directa o indirecta

con la prestación objeto del presente instrumento, pudiendo en tal caso girar las instrucciones por

escrito que al respecto considere conveniente. El con$atista expresamente acepta tal disposición y se

obliga a dar estricto cumplimiento a las instrucciones que al respecto dicte la institución contratante las

cuales les serán comunicadas por medio del contratante. XVIltl MARCO LEGAL: El presente contrato
queda sometido en todo a la LACAP, RELACAP, la constitución de la República y en forma subsidiaria a

las Leyes de la República de El Salvador, aplicables a este contrato. xtx) vtGENctA DEt CoNTRATO: El

presente contrato entrara en vigencia a part¡r DE LA FECHA DE DtsTRtBUctoN DEt PRESENTE

CONTRATO HASTA EL TREINTA Y UNO DE DICIEMBRE DEI AñO DOS MtL DIECIOCHO, ambas fechas

inclusive. XX) NOTIFICACIONES, Las notificaciones entre las partes deberán hacerse por escrito y tendrán

efecto a part¡r de la fecha de su recepción en las direcciones que a continuación se indican. El

contratante: ubicado en Boulevard San Bartolo y Calle Meléndez, Contiguo a Zona Franca San Bartolo,

llopango y la contratista: ubicado en Boulevard Doctor Héctor Silva, Número ciento veinticuatro, Colonia

Médica, San Salvador, Teléfono 2526-8999. En fe de lo cual firmamos el presente contrato en San

Bartolo, a los seis días del mes de marzo del año dos mil dieciocho.

PASAN FIRMAS.....,
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E§TE DOCUM€¡ITO

FUE DISTRIBUIDO

EL DIA -
MIN¡STERIO DE §ALUP

República de El §ahador, C, A
HOSPITAL SAN BA§TOLO

CONÍMTO No' r4/?OtE
TICMACIÓN PÚBLICA NO. 05/2A,6

RESOLUCIÓN DE RESTIüTADOS NO, 05/ 201,E

rONDO§ GOES

SI§IEMAS BIOMf,DICO§, §. A" DT C. V.

Ml Sístemas&i Eiomédicosn

DR. CARLOS RENE

llopango, Departamento de San Salvador, a las once horas quince minutos del dfa seis de marzo

año dos mil dieciocho, Ante mí, JULIA CONSUETO BENAVIDEZ SANTAMARIA, Notario del domicilio

San Salvador, comparecent por una parte el Señor CARLOS RENE FERNÁNDEZ RIVERA, de cincuenta y un

años de edad, Doctor en Medicina, del domicilio de llopango, Departamento de San Salvador, a quien

identifico portador de su Documento Unico de ldentidad número

IvdesuTarjetadeldentificaciónTributariaNúmero

- 

actuando en su calidad de Director del HOSPITAL NACTONAI "ENFERMERA

ANGELICA VIDAL DE NAJARRO" SAN BARTOLO, con base en el Artículo Siete del Reglamento General de

Hospitales del Ministerio de Salud; así mismo, con base el Acuerdo número Ciento Sesenta y Tres, de

fecha treinta y uno de Julio del año dos mil nueve, suscrito por la Ministra de Salud, en el que se acuerda

nombrarme como Director del Hospital Nacional "Enfermera Angélica Vidal de Najarro", San Bartolo,

teniendo amplias facultades para celebrar contratos como el presente; y que en eltranscurso de este

instrumento me denominaré "et contratante" y MAURICIO DANIEL VIDE§ LEMUS, de cincuenta y cuatro

años de edad, empresar¡o, del domicilio de San Salvador, Departamento de San Salvador, a quien

identifico portador de su Documento Único de ldentidad

- 

y de su Tarjeta de ldentificación Tributaria Número

actuando en su calidad de Director Presidente de la

sociedad STSTEMAS B¡OMEDICOS, SOCIEDAD ANONIMA DE CAPITAI VARIABLE, que puede abreviarse

del

de

DIRECCION
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MIMSTERIO DE SALUD

República de El Salvador, C. A
HOSPITAI SAN BA(TOLO

CONTRATO No. 14l2018
tICffACIÓN ÚBLICA NO. O5/2O78

RESOLUCIÓN PE RESULTADOS NO. O5/2O78
FONDOS GOES

§rsrtMAs BIOMXDICOS, S. A D[ C. V.

SISBIOMED, S. A. DE C. V,, y Número de ldentificación Tributaria cero selscientos

personería que doy fe de ser legitima y suficiente por haber

tenido a la vista la documentación siguiente: a) Fotocopia Certificada por Notario del Testimonio de

Escritura Pública de Constitución de la Sociedad SISTEMAS BIOMEDICOS, SOCIEDAD ANONIMA DE

CAPITALVARIABLE, que puede abreviarse SISBIOMED, S,A. DE C.V., otorgada ante los oficios Notariales

del Licenciado Rafael Antonio López Dávila, celebrada a las dieciséis horas del día veintiuno de marzo del

año dos mil cinco, e inscrita en el Registro de Comercio al Número DIECISIETE del Libro DOS MIL

VEINTISIETE, el día trece de mayo del año dos mil cinco, b) Fotocopia Certificada por Notario del

Testimonio de Escritura Púbtica de Modificación al Pacto Social de la sociedad SISBIOMED, S. A, DE C. V.,

otorgada en la ciudad de San Salvador, ante |os oficios Notariales del Licenciado Erick Roberto Flores

Cárcamo, celebrada a las ocho horas del día veintiséis de junio del año dos mil doce, e inscrita en el

Registro de Comercio, al Numero SETENTA Y CINCO del Libro DOS MIL NOVECIENTOS SESENTA Y SEIS, del

Registro de Sociedades, el día veintiséis de julio del año de dos mil doce. c| Credencial de Elección de

Junta Directiva inscrita en el Registro de Comercio al Número TREINTA Y UNO del Libro TRES MIL

CUATROCIENTOS SETENTA Y UNO del Registro de Sociedades eldía veinticinco de agosto del año dos mil

quince, en la cual consta que en Sesión de iunta General Ordinaria y Extraordinaria de Accionistas,

aparece asentada elActa de fecha catorce de agosto delaño dos mil quince, en el Punto Único se dio la

elección de la Junta Directiva por el periodo de siete años, periodo vigente, habiéndose reelegido al

Señor Mauricio Daniel Vides Lemus como Director Presidente de la sociedad SISBIOMED, S. A. DE C. V,

Por lo cual el compareciente está plenamente facultado para otorgar actos como el presente quien en

este instrumento se denominara "la contratista", y en el carácter en que actúan ME DICEN: que

reconocen como suyas las firmas que calza el documento que antecede por haber sido puestas de su

puño y letra, asimismo reconocen como suyos y propios todos los conceptos vertidos en el mismo; el

cual contiene el Contrato de INSUMOS MEDICOS, SOLUCIONES Y MATERIALES DE OSTEOSINTESIS,

PARA EL HOSPITAT NACIONAL "ENFERMERA ANGELICA VIDAL DE NAJARRO", SAN BARTOTO PARA Et

AÑO 2018, en el cual la contratista se compromete a prestar para el contratante el servicio des$ito en el

documento que antecede. El monto total del presente contrato es OCHO MIL CUATROCIENTOS SESENTA

DÓURES MONEDA DE ESTADOS UNIDOS DE AMERICA y su vigencia será a partir DE LA FECHA DE

DISTRIBUCION DEL PRESENTE CONTRATO HASTA EL TREINTA Y UNO DE DICIEMBRE DEt AÑO DOS Mlt
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ESTE DOCUMENTO

FUE DISTRIBUlDO

EL oLq.: B ¡44R 20'
I\4INISTENO DE SALUD

República de El Salvador, C. A
HOSPITAT SAN BAfiTOLO

CoNTnATO No' 1412018
LICITACIÓN PIJBLICA NO, 05/2O18

RESOLUCIÓN DE RESUrTADOS NO, 05/2018
TONDOSGOES

SI§IEtvlA§ BIOMXDICOS, §. A, DE C. V.

ffiffi
i¡W¡s s

DIECIOCHO, ambas fechas inclusive; y demás cláusulas conten¡das en el mismo. En consecuenc¡a yo la

Notar¡o DOy FE. Que las firmas arriba mencionadas son auténticas por haberlas puesto los

comparec¡entes a mi presencia, de su puño y letra, habiendo reconocido como suyos y prop¡os todos los

conceptos vertidos en el documento que hoy se autent¡ca. Así se expresaron los otorgantes, a quienes

expliqué los efectos legales de la presente acta notar¡al la cual les leí íntegramente en un solo acto

ininterrumpido, ratificaron su conten¡do y firmamos. DOY tE'-

Sistemas

Eioffiédieos:t

RICIO DANIEL VIDES LEMU§

f§§b''"^"ao
R=NoI"ARIo

tu;,
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ESTE DOCUfUEÑTO

FUE DI§TRIBI,,1OO

qr o'gi-L&§Jg
M]NISTERIO DE SALUD

[epública deEl Salvador, C. A
HO§PITAL SA¡{ BAETOIO

CONTMTO No. 1412018
ucnegóN run¡.tcA No, o5l20r8

n¡sol,uqóN ou REsuurADos No. 0s / 20tB
TONDOSGOES

§ISTEI4A§ BIOMXDICOS, S. A" DE C, V.

ANEXO L



$380,00 $ 1,140,00

BLOqUEADOS PARATIBIA 9MM X 3?MM CON TORNIILOS
TIOS. TODA MEDIDA *COMPRA DE SERV¡CIO*

TCLAVOS BLOQUEADOS PARA TIBIA 9MMX32CM, CON

USTORNILLOS NECESARIOS, TODA MEDIDA (COMPRA DE

ICIO) INCLUYE;* I NSTRU MENTISTA PERSONAL CERTIFICADO EN

D, * MATERIAL ESTERIL, 
* SISTEMA DE CORTE NEUMANCO.

UNIDADES. MARCA: SYNTHES, ORIGENT SUIZA. FWO:

$420.OO

EN ,,T,, RECTAS 3,5MM,PARA MUÑECA DE 3 Y 5 AGUJEROS,

PLACAS EN T RECTAS 3,5MM, PARA MUÑECA DE 3 Y 5

AGUJEROS, CON TORNILLO. (COMPRA DE SERVICIO), 4IORNILLOS DE

BLOQU EO Y SUS CORTICALES N ECESARI 05. I NCLUYE: + 
I NSTRU M ENTIS I

PERSóNALCERTIFICADO EN SALUD, * MAIERIALESTERIL, 
* SISTEMR

ENTACIONI UNIDADES. MARCA: SYNTHES, ORIGEN:SUIZA. F.

N/A.

PARA RECONSIRUCCION PELVICA DE 3,5 RECTAS DE 8 A 12

ERO5 (COMPRA POR SERVICIO).

PLACAS PARA RECONSTRUCCION (PELVICA) DE 3,5 RECTAS, DE

A 12 AGUJEROS, (COMPRA POR SERVICIO). CON SUS TORNILLOS

Y ESPONJOSOS NECESARIOS. INCLUYE:'INSTRUMENTISTA
PERSONALCERTIFICADO EN SALUD, I MAIERIAL ESTERIL, ' SISTEMA

DE CORIE NEUMATICO.

: UNIDADES. MARCA:SYNTHES, ORIGENI SUIZA. F.

$3ó0.@

$450.00

LCP 4.5 ANCHAS DE TODA MEDIDA CON SUS TORNILLOS
*COMPM DE SERVICIO*

: PLACA LCP 4.5/5,0MM ANCHA TODAS LAS MEDIDAS Y

ILLOS. 2. TORNILLOS DE BLOQUEO 4.5/5.OMM Y SUS

RN ILLOS CORTICALES NECESARI OS,
NCLUYE: t INSTRU MENTISTA PERSONAL CERTIFICADO EN

D,* MATERIAL ESTERIL, 
* SISTEMA DE CORTE NEUMATICO.

UNIDADES. MARCA: SYNTHES, ORTGEN: SUIZA.



353

-Lrurg\r: t ó-1orzq
)LACA LCP 3.5 ANCHAS DE TODA MEDIDA CON SUS TORNILLÓs
:ORTICALES *COMPRA DE SERVICIO*

)FRECET PLACA LCP 3.5MM RECTA ToDAs LAs MEDIDAS, 2 TORNILLOS
)E BLOQUEO 3.5MM Y SUS TORNTLLOS CORTTCALES NCESARTOS.
NCLUYEI*INSTRUMENTISTA PERSONAL CERTIFICADO EN SALUD,*
VIATERIAL ESTERIL, 

* SISTEMA DE CORTE NEUMATICO.

)RESENTACION: UNIDADES. MARCA: SYNTHES, ORIGEN: SUIZA.
i WO: N/A.

c/u 5 $420.00 $2,100.00

354

CODIGO:794-M527
MINIPLACA PARA MANO, RECTA EN T, Y EN L DE ó, B Y 10 AGUJEROS,
coN sus RESPEcTlvos roRNlLLos DE BLoQUEo Y coRTlCALES.
iCOMPRA DE SERVICIO*.

OFRECE; MINIPLACAS PARA MANO, RECTAS EN "T'Y EN 'll', DE ó, I Y
10 AGUJEROS, CON 2 TORNTLLOS DE BLOQUEO y CORTTCALES
NECESARIOS PARA LA CIRUGIA,, (COMPRA DE SERVICIO).
I NCLUYE: t 

I NSTRUM ENTI STA PERSONAL CERTI FICADO EN SALUD, *

MATERIAL ESTERIL, * SISTEMA DE CORTE NEUMATICO.

PRESENTACION : UN I DADES. MARCA: SYNTH E5, ORIGEN: SUIZA.
F UTO.NI/A

c/u J $500.00 $1,500.00

TOTAL ADJUDICADO A OFERENTE $8,4óo.oo

#tt*'q
ü NOihRio:r-

^Su*cno1j§.9r¡,r,¡po!

ttl


